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GRADO DE RESPONSABILIDAD 

 

 Mediante la suscripción de la presente acta, el interventor y el contratista asumen plena responsabilidad por la veracidad 
de la información en ella contenida. 

 El contratista se compromete a informar a la compañía aseguradora el contenido del presente documento y adjuntos 

 
 
INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 

 
Marque con una X el tipo de documento: 

CONTRATO  ORDEN  CONVENIO X 

Espacio para  registro CORDIS  

Número: 850 de 2008 

Objeto:   
Apoyar a la Universidad de los Llanos en la consolidación del 
proyecto “Desarrollo Integral de los Estudiantes de Pregrado en 
Unillanos 

Interventor: Carolina Guzmán Ruiz – Subdirectora de Desarrollo Sectorial de la Educación Superior 

Contratista: Universidad de los Llanos 

 

Valor del contrato: $200.000.000 

Fecha de inicio del contrato: 26 de diciembre de 2008 

Fecha de terminación del contrato: 25 de julio de 2010 

Duración del contrato: Diez y nueve meses  

 
 
INFORMACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO  

 

En Bogotá  a  veintiséis (26) de diciembre de 

2008 Carolina Guzmán Ruiz 

en su calidad de interventora del contrato y  Jairo Iván Frias Carreño 

Representante legal del contratista, acordaron iniciar formalmente el contrato antes citado. 
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OBSERVACIONES 

 

 

 
 

Para constancia de lo anterior, firman la presente acta los que en ella intervinieron, a veintiséis 

(26) días del mes de diciembre de 2008 

 

  
 
 
 
 
Firma                                                                                                                   Firma 
 

Nombre         CAROLINA GUZMÁN RUIZ                                                          Nombre    Jairo Iván Frias Carreño 

                     INTERVENTORA                               CONTRATISTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo: 
1.  Cronograma de ejecución del contrato. 

 
 
 
1ra copia: Subdirección de Gestión Administrativa Interna.  2da. Copia:  Interventor.    3ra copia:  Contratista 

 
 


